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Ciudad de México, a catorce de febrero de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
José Fernando Franco González Salas, instructor en el presente asunto, con el estado 
procesal del expediente y lo siguiente: 
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\ 	Cobstancias.) 	/11 Números de 
registro 
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	Miffl 	U 

t Copia ce ificadde la resolución"d 	veintrdiratr.o de ¿ctubede dos mil 	SIN ¿ 	'.- 	 J 	1 	".. % 	. 
"laCorteldeojéu 

 
dieciocho, ¿lictada por la 	 de 

• -'' 	• 	'' 	•y.\:,."- 
la Nacion, 'en el . recurso de recIarnacio 	56/2O.18GA,. derivadode la 

controversia  congttéio 
 

	

Oficio_número D 'CH IS/ACÇ'C/Ol 3/201,' dJuanNúA..,.Vidl\Año, 	001841 ,-I.. 
quien se ostenta como 

	

' Sübdelegadb) Técnico déV Registro 	grano río 

enE'taoe 	 \ 	() 

Escritd de .Hurberfb.CarIo 	'Morl, deIádb' 	sta do' 	de 	003903 

Chidps  
_'-j'_ 	'•.\.:\"\4 	 - 	\, 
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Escritb de César1Am ín Aguilar Teja. 	Liien 	 -conIo49TituIar(de 	004126 

la Consejería Jurídicardel Estado de Chiapas. 

Anexi' 1Ç•'(JI 

Copia certificada del nombramiento 	nbm • 	o'-¡ promovente  de fecha 
-,' 	 ••'I 	- 	. 

ocho de diciembre de.- dos..m1il dieciocho. 	'•- 	' ' 

torce d'et,enero dVdsYnil diecinueve en la Oficina 
eeÇteltc?pr(l5ñáÍ; la tercera fue depositada en 

iecisite1e enero del mismo año y recibida el 
veinticinco siguiente en laficina de Celflcacj9iudictaI y Correspondencia de este Alto 
Tribunal y la última recibida el v• ti'ochodéI mismo mes y año en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de 	Ito Tribunal. Conste. 

Ciudad de de México, a catorce de febrero de dÓs mil diecinueve. 

lo 
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4% 	 r" 	 , Agreguese al' ex' -diente, 'para que surta efectos legaIes,? la copia 
Lll . 	 £JL 	— 

de la resolución de veinticuatro de octubre de dos mil dieciocho, 

n ndictada'por4aPrimera-Salade la Suprema Corte-de-Justicia de la Nación, en la 
J'  

que se declaró procedente y fundado el recurso de reclamación 56/2018-CA, 

derivado del presente asunto y revocó parcialmente el acuerdo de veintiséis de 

junio de dos mil dieciocho, conforme al efecto siguiente: 

"De esta manera, esta Primera Sala llega a la conclusión de que si bien este 
nuevo acto de treinta de agosto de dos mil dieciocho, al reactivar la solicitud 
de búsqueda de la prueba ofrecida por el Estado de Chiapas, deja sin efectos 
el potencial agravio que en este recurso planteó dicho Estado, lo cierto es que 
debe revocarse la parte recurrida del auto de veintiséis de junio de dos mil 
dieciocho en lo relativo al desechamiento de la prueba aludida, máxime que 
no existe la aludida 'imposibilidad material' manifestada por las autoridades 
demandadas y que fue una de las razones por las que el ministro instructor 
determinó desechar la prueba documental ofrecida. De este modo, el presente 

La segunda dóbuínental fu.ejecibida eI 
de CertificacióftJudiiáI' y Cdrrs5ónd 	.' 
la oficina de corrds de-Iá'localidad 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 121/2012 

revocar el auto recurrido en la parte señalada, dic 
constitucional 121/2012." 

Ahora, se debe de tener prsente. que las! COflS 

se sostuvieron en el fallo de reerencia consistieron 

do en la controversia 

eraciones esenciales, que 

n: 

"33. Pues bien, esta Primeia Sala considera qiie le asiste la razón al Estado 
recurrente, en lo relativo a, que la determinación dél i inistro instructor e él sentido 
de desechar la prueba dccumental ofrecida por la s puesta impopibilidad material 
manifestada por las autoridades reqúeridas, sí puéck, llegar a generar/e un perjuicio 
en relación a lo que pretende demostrar con dicha jn eba, sin embárgo, es un hecho 
notorio que en el expedinté de la controversia 'cc nstitucional 121/2011,2 del que 
deriva este recurso de reclamación, el ministro ¡nsbui tor, en fecha posterior, dictó el 
siguiente auto, el cual, en 'la ¡arte que intereso, seña a: 

í1 	 H 
34. Tal como se advierte de/ auto transcrito de treinta . e agosto de dos mll dieciocho, 
la Directora Jurídica Contenciosa de la Unidad de As ntos Jurídicos de lá Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorialy Urbano, infrmó al ministro instructor lás acciones 
realizadas en el expedi&ite Consistentes en: a) 1 ue el Director de Área de la 
Dirección General de la 'rqpiédad Rural dé la Seretaría de Desarrollo Agrario. 
Territorial y Urbano cornuiíc6 que el Registro Agraric Nacional es quien cuenta con 
la información ofrecida por el Estado de Chiap$ y que dicha dirección le ha: requerido 
esa información, sin embrgo el registro no íia dado contestación, lo cual acreditó 
con el diverso oficio número RgFJl-210.-DGPR-DJ 2992; b) que el  Registro Agrario 
Nacional, al contar con la infÓtmacion neceSana es quien debe hacer el acople, 
porque cuenta con las herramientas y elpersonal:caificado para realizarlo; y c) que 
la Dirección General Adjunta .de Regularización de la Propiedad Rural es la autoridad 
que tiene bajo su resguardo los expedientes solicitados. 
35. A partir de dicho informe el ministrb instructor, entro otras cosas y con el objeto 
de evitar mayores dilacidnes, con fundametgacíÓn en Tos artículos 33 y  35 de la Ley 
Reglamentaria de la materia requirió a la D 	en el Estado de Chiapas del 
Registro Agrario Nacional y a la Direccion9 Géneral Adjunta de Regularización de la 
Propiedad Rural de la Seretaía deDésarrolo Agrario, Territorial ' Urbano para que 
en un plazo de vente días hábilbs enviaran  éste Alió Tribunal la ¡rformacjón relativa 
a la prueba 'Anexo 'N', Crta Levantada por la Secretaría de la Reforma Agraria del 
Estado de Chiapas, indicando sus límites en el É.tado de Oaxaca,," que comprenden 
las cartas geográficas en proyección U. T.A4. con ias clave1 siuientea E15C46, 
E15C47, E15C56, E15C7, E15C66, E15C67, E15C76, EI5C77, E1115C86, E15C87, 
Dl 5A 16 y  Dl 5A 17, en ecaIa 1 50 000 y sus anexos corres poi.dién tas 

[.1 
37. De todo lo anterior sé observa que el rni,istro instructor, con Iundarnento en los 
artículos 33 y  35 de la dey Réglanientaria ¿e la materia, y en atención al informe 
enviado por la autoridad t?oMó.a reqiierírlapiuebá documental of4cída por el Estado 
de Chiapas y esto reactiva ¡a poibilidad de qie en el mømento eh ' que dicha 
información sea presentada ante esta Suprema Corte de Justicia de .a: Nación, el 
ministro instructor se pronuncie sobre la adn'isiófl o no de la pruefa. Asimismo este 
actuar del ministro instructor corrobpra que n el caso no se atulizabd la supuesta 
"imposibilidad material" niarífestadá por las áutorida des requeridas origiralmente." 

En un principio, de lo ántel 	se advierte, que la Primera!  Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nacón, revocó el acurdo recurrido en la part relativa al 

desechamiento de la pruebadénominada 'Anéxc 'N', Carta Levantada por la 

Secretaría de la Reforma Agraria del Estado deChíapas, indicanda sus límites 
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en el Estado de Oaxaca, que comprenden las cartas 

geográficas en proyección U.T.M. con las claves 

siguientes: El 5C46, El 5C47, El 5056, El 5057, El 5C661 

El 5C67, El 5C76, El 5C77, El 5C86, El 5C87, D15A16 y 

D15A17, en escala 1 50 000 y sus anexos 

correspondientes", al tenor del requerimiento de fecha 

treinta de agosto de dos mil dieiFcIo(reaIizado a la Delegación en el Estado de 

Chiapas del Registro ~'g~,alíolNaci 

Al res'p&cto es oportunóseñali"siguierítés antecedentes a efecto de 
•. 

corroborar el destino de la prueba aque'se.-hace'referencia en lineas anteriores: 

LPrimero. MediañteoficioJdeIv in,tisietédeagosto i3*) 5 mil dieciocho, la 
/ 	'\X' ' \ . '' \ 	..• • ..,» 

y,  
Directora 'Juridica' Gontenciosa%de\laJnidadde \AsuntosJurIdicos de la -: 	) !( 	 ' 	\ 
Sebrethría de1 	 . o, informó las acciones 

• 14 
\ 	 .. 4 

realizadas para, dar1 cumplirniento\va 'diverso l equerimiento, exhibiendo 
'•• 	 ."  

docurnentales,en las que se senalaba 'que: 4' e sistro AgrarioNacionaI tenia la 
' b 	 ' 

informacion consistente en\ ,el AnexoN Gart. 'Levantada ,por la Secretaria de 
• '('t'./  

la Reforma Agrariadek 	
(

EtadodeChia indidando sus
//J

líriiites en el Estado 
•ZY 	O v-çP'l 	 r 

de Oaxac que comprenden-las'c.rtas eoTáicas en'proyección U.T.M. con 
— 

las claves siuiéntes: ..E15C46, E C47,ElI5C56.Ei5C57, El 5066, El 5067, 
s.J 	UI 	. 	..•__/ 

E15C76, E15C77çE15C86,Ei.5 ;, Di5A'l6'y'Dl5A17, en escala 1 50 000 y 

susanexoscorrespondint —  " 

Segundo. En ese tenor, por acuerdo de treinta de agosto de dos mil 

	

dieciocho, el Ministro 	ctor en atención al oficio arriba mencionado, requirió 
'y 	 r' 	ir 	 -r- 	•'. 	 9 —• a la Delegacion en el E ado de Chiapas del Registro Agrario Nacional paraique 

J 	 u 'jl 'u 
en el término de veinte días hábiles enviara la información relativa al "Anexo 'N', 

Ç 	D TC taiLeyañtadaYpófI Sé'crtafía 	RfórmaFAgraria dl Estado deidhiapas, 
'i 	 1\iL LL JJMLP tL 

indicando sus límites en el Estado de Oaxaca, que comprenden las cartas 

4 

	

	 geográficas en proyección U.T.M. con las claves siguientes: El 5C46, El 5047, 

E15C56, E15C57, E15C66, E15C67, E15C76, E15C77, E15C86, E15C87, 

D15A16 y D15A17, en escala 1 50 000 y sus anexos correspondientes". 

Tercero. En cumplimiento al acuerdo de mérito, mediante oficio recibido el 

quince de octubre de dos mil dieciocho en la Oficina de Certificación Judicial y 

Correspondencia, la Delegada del Registro Agrario Nacional en el Estado de 
3 
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Chiapas remitió entre otras qiocumentales, el mi. Iticitado "Anexo 'N', Carta• 

Levantada por la Secretaría ále la Reforma Agraria del Estado de Chiapas, 

indicando sus límites en el Estado de Oaxaca, c ue comrerden las cartas 

geográficas en proyección U.T.M. con las claves siquientes: El 5C46 El 5C47, 

E15C56, E151357, E15C66, E15C67,, E15C76, E15C77, E151386, El 5C87, 

D15A16 y D15A17, en escala 1 50000 y us an-xos correspondientes", en 

consecuencia, mediante provído de dieciséis de o tubre dé dos mil dieciocho 

se tuvo por recibido el oficio dé referencia y anexos presentdo;, dándose vista 

al Estado de Chiapas para manifestar ló que a su d?recho conviniera. 

Cuarto. Por escrito recibido el veinticinco de e 

en la Oficina de Certifiçacióh Judicial y Corre 	ME, 

de Chiapas desahogó la vista concedida, ~ en el 

exhibición de las docum€ñ1ae s que conforman el. 

por la Secretaría de la Rrnha Agraria del Estad 

límites en el Estado de Oxca, que comprende 

proyección U.T.M. con las biaves siguientes: E 

E15C57, El 5C66, El 5C67, 15136,E15C77, E 

D15A17, en escala 150 000 ysus anxos coiLreso 

ctubre de dos mil dieciocho 

ncia el dele ado dél Estado 

que consintió y áceptó la 

nexo 'Ni', Carta Levantada 

de Chiapas, indicando sus 

las cartas geográficas en 

15C46, E15C471 ; E151356, 

5086, Él587, 1)15A16 y 

dientes', mótivo 0 or el cual, 

en proveído de veintinueve deóctubre de dos mil di ciocho, setLvo porcumplido 

el requerimiento realizado por acUerdo de treinta de agotb del mismo año, 

teniendo por exhibida la dobumental aludida, 

Por todo lo anterior, se determina qule la robanza de referncia, fue 

correctamente presentada y como bien lo sñala 1: Primera S.la deste Alto 

Tribunal en la sentencia, qeÑ.suele el reursd 

derivado del presente asunto, no existe impÓsibilid:d material, dacio que como 

ha quedado precisado, ya fue exhibia. 

Asimismo, agréguese l expediente, para que  

de cuenta de Júan Luis ViIaIÁven1año, qyiens 

Técnico del Registro Agrario Nacional :en el Estado 

manifestando que entre las funciones dl Re 

encuentra el llevar a cabo el control registra¡ ' doóu 

que consta en ejidos y comunidades, más no de' 12 ' 1 

efectos legales, el oficio 

ostenta, como Subdelegado 

e Chiaias,a quien se tiene 

istro Agrario Nacional se 

ental dé la propiedad social 

propiedád privada y que las 

4 

 
 
 
 
 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

FORMA A-4 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 121/2012 

modificaciones de límites municipales o estatales no son 

competencia de ese órgano registra¡; asimismo señala 

que la información documental del catastro histórico que 

se encuentra a resguardo en esa Delegación del Registro 

Agrario Nacional se limita a copias simples de las cartas 

catastrales y no a medio magnético alguno con la 

georreferenciación real, es

Y  
decir.(nc cuenta con la información requerida, por lo 

que afirma la imoos'ibdnat'erial oa AalÍar-.eI acople en un mapa de la.91 

República
( 
 Mbxicaná en el que1gurenlos mTiniciios de Arriaga y Cintalapa, 

1 ,' ., 
este ultirnoen su extensionterritorial, antes de la cre acion del Municipio de 

( 
Belisario Dominguezconiacopia certificadadekAnexo N, Carta Levantada 

. (' ULJ-'11)J " 	 ,Ç 
por la Secretaria de'IaeforniatAgrahadel'Estado\de 	eas, indicando sus 

,/j 
límites-,en él(Estadode Qaxacá'qtJ'omprendeh las cartas geográficas en 

Y' 
proyeccion U!T.M! '.. con lasclaves'siguientes: 	46Ei5C47, El 5C56, , r 

- 	 ' 
El 5G57, El 5C66 E115C67 Ef5C76'\Eil:5Ç77,' El C86, tEl 5C87, Dl 5A1 6 y 

Dl 5A'i7, en esdala-1 50'OOO.y:sLIs n.exoc' - s .ondiéntes".I 
- 

• .Q 	t.--y .  

Atento a lo anterior, .es necesario4citarios si gu ientes 'antecedentes respecto 
çtfv 	'fr 

de la pru'eb de refer.encia:'—VJ 

o 	-.-. 	•: \ \. 	2-  ' 
Primer5.'Medianteroveído - tres.de octúbréde dos mil diecisiete, se 

- 
requirió a la Secretariade Desarro 'grario,Territorial y Urbano para que en el 

. 	- 
plazo de diez dias hábiles - .. Ibierala documental relativa al Anexo N, Carta 

Levantada por la Secretarie la Reforma Agraria del Estado de Chiapas, 

indicando sus límites en el Estado de Oaxaca, que comprenden las cartas 

geográficas enproyec" U .T.M:  con rlas ,claves 1siguientes: El 5Ç46,,.El.5C47, 
,. •' 	., 	

iÍ 
' 	? 1-- 	' \ 	..- 	-  

El'5C56,-E-1 5G57 '€li5C66. E-15C67-E15C76,.-Ei•5C7.-7 'Ef5C86,'.El 5C87, 

D15A16 y Dl 5A1 7, en escala 1 50 000 y  sus anexos correspondientes", y que 

	

r 	 r ; ( A n 	 /\ (1 
con dicha prueba realizara un acople en un mapa-ide la-Republica Mexicana en 

el que figuren los Municipios de Arriaga y Cintalapa, este último en su extensión 

territorial antes de la creación del Municipio de Belisario Domínguez. 

Segundo. Mediante razón actuarial de dieciocho de octubre de dos mil 

diecisiete, se asentó la imposibilidad de notificar el proveído antes precisado a 

la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en virtud de que en el 

inmueble de dicha dependencia no había personal que atendiera, debido a que 

5 
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se encontraba cerrado por el deterioro sufrido dor 

acaecido el diecinueve de septiembre de dos mil c' 

acuerdo de veinte de octubre 'dedos mil diecisiete 

comento, y se instruyó al actuario adscifito  a 

Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Alto Tribunal, a notificar el reférido proveído una v 

de manera ordinaria esa Sécretaría. 

Tercero. Mediante rizón actuarial de cinc de diciembre dé dos mil 

diecisiete, se asentó nuevamente la imposibilidad de notifiar]el requerimiento 

de tres de octubre de dos' mil diecisiete a la Secr'taría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, por los mismos motivos señ:lados en líneas anteriores, 

situación que se acordóen auto de seis de iciemt re de esel mismo año. 

Cuarto. Con fecha cabice de diciembré de diis mil diédiete, se notificó a 

la Secretaría de Desarrolló Agrario, Territor al y Urbano el aciiierdo de tres de 

octubre de dos mil diecisiete,ericdnsecueñcia,, rl ediante oficio recibido en la 

Oficina de Certificación Judicial y Corresporidenci de esteAlto Tribunal el dos 

de enero de dos mil dieciocho, la:  Directora Jurídk a Contenciosa de la Unidad 

de Asuntos Jurídicos de diha secretaría inforirrio5i que la dobuffientall solicitada 

fue requerida a la Delegación! Estatal en CÑpas de la Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano. 

Quinto. Por acuerdo de veintiséis de enero de dos mil dieciocho, se requirió 

nuevamente a la Secretaría de Desarrollo Agrario, erritorial'y Urbano para que 

en él plazo de diez días ehibie:ra lo.solicitaco con: anterioridad,. 

motivo del desastre natural 

¡ecisiete. Rdr lo anterior, por 

se dio cuenta de la razón en 

la Sección de Trámite de 

lnconsttuciónal¡dad de este 

z que reariuidara las labores 

Sexto. Mediante oficio recibido, en la Oficin 

Correspondencia de este Alto Tribunal ell veinti 

dieciocho, la Directora JurídicaContenciosai de la 

de la Secretaría de DesrrqlIo Agrario, TÓrritori 

Delegación estatal no ha dad6 respuesta y que rea 

que por auto de veintidós d fbrero de dos rriil diec 

de Certifkación Judicial y 

no de febero de dos mil 

nidad de Asuntos' Jurídicos 

1 y Urbanoinformó que la 

izó otrorecIuerimiento; por lo 

ocho se reqüinió nuevamente 

para que cumpliera en el término de diez di s hábiles. 

6 
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$ 
Séptimo. Mediante oficio recibido en la Oficina de 

Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto 

Tribunal el quince de marzo de dos mil dieciocho, la 

Directora Jurídica Contenciosa de la Unidad de Asuntos 

Jurídicos de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial 

y Urbano informó nuevamente que se encontraba en 

busca de la prueba solicitada;porlo quç por auto de veinte de marzo de dos mil 
1\\)( )\ ÁI 

dieciocho se otorg&un'p azoimProrrdgabe/pr que cumpliera en el término 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 121/2012 
FORMA K-54 

q 
de veinte días..hábiles. 	- (r 

Ç ..  
"I'\ . . 

Octavo. PorI1oficio2recibido -enlaOficina de Certificacion Judicial y 
(L 

Correspondencia dest 1  Alto• Tribu n'k el'veintitres 	 de dos mil 
¡ 	- 	,ji ifi) 

diecídcho, la 	 •Asuntos Jurídicos 
:t- 	 ,p-- 

de la Secretana 'de Desarrollo; Agrario\Territorial y 'Urbano cumplió el 

	

u 	
(\1 - 	 r .n 

reqüerimientoken forñá"parcuaIdadoque remiti .'T'ersasdocu  mentales  , sin 
,.(• 	"\ 	 \\)rn. ' manifestar nada respecto

.
del'acopIe eun mapa de la epublica Mexicana 

- 	 l  en elque figuren?  los. 	d4rrja'. 	CintaIapaeste ultimo en su 
7•; 	,J,fi 

de 	creá5ióñdel Municipio dejBelisario Domínguez, 
•1.' 	't -1;,iç 	 (If/// 

con el 'Ane*oNCartatevantada p.4 	ecretría d&la.Reforma Agraria del -  

	

'• ' 	' (' '- 1 i7r 	. 	•-• 
Estado de 'Chiapas,-.indicando\sus limitesen 'él' Estado de Oaxaca, que 

-._,) 	o  
comprenden -las-cartas geog. ,,'*--enproyeccion U.T.M. con las claves 

'1  
siguientes': El 5C46;El5C7Bl 5C56,E-l:5C57, El 5C66, El 5067, El 5C76, 

El 5C77, El 5C86, El 5087C_f;Af6,y_ k̀Dl 5A1 7, en escala 150 000y sus anexos 

correspondientes". 

Noveno. Median» 
11 H í »LCórre'pondehóiá 	ést 

cio recibido en la Oficina de Certificación Judicial y 
-'--j 	 ('- 

AItoTribunal' eI veintic:uatrb 'd'e abnLdé_Mósj mil 

dieciocho, la Directora Jurídica Contenciosa de la Unidad de Asuntos Jurídicos 
1 	

1\,A 1 rr fl 	flflA Rl/( 
de la Secretar-ia de Desarrollo AgrarioTerritorial.y Urbano informo'que la 

Delegación Estatal en Chiapas de dicha Secretaría ha sido omisa en enviarle la 
'4 	

información necesaria para dar cumplimiento a los requerimientos formulados, 

en tal virtud, por acuerdo de veinticinco de abril de dos mil dieciocho, se 

requirió a la Delegación Estatal de Chiapas de la Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial ..y Urbano y a la propia Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano para que en plazo de veinte días dieran cumplimiento a lo 

requerido. 
7 
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Décimo. Por oficio recibido en la Oficina .e Certificación Júdicial. y 

Correspondencia de este Alto Tribunal el ochó de rn:yo de dos mil dieciocho, la 

Directora Jurídica Contenciosa de la Unidad d Asuntos Jurídios de la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano exhibiÓ un acople en un 

mapa de la República Mexicana, donde se muestra  el límite Estatal conforme a 

la carta topográfica en su edición 1995-2000 en el . ue se muestran los límites 

municipales de Cintalapa y Arriaga; por lo que mediante proveído de nueve de 

mayo de dos mil dieciocho con copia del oficip y an xos de cuenta, se dio vista 

al Estado de Chiapas, para!que manifestara lb que . su derecho conviniera. 

la Oficiia de C?rtificación 

diecisiete de mayo de dos 

iapas, desahogó la vista 

anteriores, en el que 

a Secretaría de pesarrollo 

1, ya qué carece de técnica 

las coordenadas ni mucho 

refererciación geográfica, 

por tal motivo, mediante 

ho, se requirió nuevamente 

rbano pra.iqLIe en el plazo 

erida y que con la misma 

Décimo Primero. Por escrito ingresado en 

Judicial y Correspondencia d este Alto Tribjnal e 

mil dieciocho, el delegado del Estado die C1 

concerniente al proveído: precisado en línóa 

medularmente señala que el mapa exhibidó por 

Agrario, Territorial y Urbano:ünacopIe como t 
i 	

1,

y precisión en su elaboración ,pues no se apreciar 

menos que haya sido elaborado bajo in sistema d 

además de que dicha "cattal ro há sido €xhibid 

proveído de dieciocho de mayo de dos m!i1iec  jo 

a la Secretaría de Desar•rollo Agrario, Territorial y 

de diez días hábiles exhibiera la documental.re  

realizara el acople respectiyo. 

Décimo Segundo. Mediante oficio recibido e i la Oficina de Certificación 

Judicial y Correspondencia 'de ete Alto Tribunal el' reinta y uno de mayo de dos 

mil dieciocho, la Directora Jurídica Conterciosa de la Unidad de. Asuntos 

Jurídicos de la Secretaria! de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano solicitó 

prorroga a efecto de cumplir con el requerimiento de mérito, en tal virtud, por 

acuerdo de cuatro de junio de dos mil dieciocho, se concedió a dichá Secretaría 

el plazo de diez días más para cumplimentar' el req erimiento. 

Décimo Tercero. Mediante oficio recibido ei la Oficina :ce Certificación 

Judicial y Correspondenciá dé este Alto Tribunal 1 cinco de junio de dos mil 

dieciocho, la Directora Jurí1icb Contenciosa de la nidad de Asuntós Jurídicos 
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N 

al 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

en el plazo de veinte días hábiles, con la copia 

) 	'  
r simple del ?IAnexo1 N 'arta Levantada porla tu 	in,  

'V 	 d 
del Estado de Chiapas" realizara un acople en un mapa de la república mexicana 

Í- 	éñ'el1 qUe(figürei'(lÓ rt'üriicipiós (dérArriaga  ycintaIapa, éste últim ¡en su 
.J!t\ 	)fliL 	U) 	ii\ 1. -,/ 	L \ 

extensión territorial antes de la creación del Municipio de Belisario Domínguez. 

de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

informó las gestiones realizadas para cumplir el 

requerimiento solicitado; Asimismo, por oficio recibido en 

la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 

este Alto Tribunal el siete de junio de dos mil dieciocho, la 

Delegación Estatal en Chiapas de la Secretaría de 

Desarrollo Agrario, TerritorialyíWrbano informó que el "Anexo 'N', Carta 

Levantada por JaScretariaae la Aeforpaitgr,aria del Estado de Chiapas, 
!' 	\.) 

indicando suIírnites en el EstaddeOaxacá"•no se localizó en original, por 
._, / 

lo que rerritiócopia simlla delii1ismo;iporttdrito, mediante acuerdo de ocho de 
...':1 :\ 

junio de dos r :'d 	 para que 

manifetara lo que a- ü 	 Ç ' 
1 	 & 	 '.J 

. 	" 1 .r . • 't-\ . 	 n 
.. 	., 

Decimo Cuarto. Porescrito'reciDidoen'la.Ofi a.de 	ificacion  Judicial 
'1  

y CoFiespondencia...de éste.\Alrn\TTjribunal el, die sy eve de junio de dos mil 
s- 	

., 	
\ 	11 L'  7 	 •N 	t.. 	1 

dieciocho, eldelegado •del'Estado'de'Chiapas desahogo lalvista respectiva, en 
- 	 9 

el querconcretarnenteosenala que\ lA?-& 	N', Carta Levantada por la 
1 	5 S, 	 7 , 	 .P ¡,/,4 

Secretaria de laReformaiAgraria -d .e
..
l,Estado de. C  i apasiindicando sus limites 

en el Estado de•Oaxaca)aLIecoffiDre - as ' cartas ge6'g'ricas en proyección 
o -'  

U.T.M.  con lástclaves-siguiehte El5C46,El5C4.7<Ei5C56, El 5057 El 5C661  
' 	•,_'t. 	/ 	'\. 	,. .,-. _, 	t"• , 	, 

El 5C67, El 5C76 El 5C777 '-'El 	E1 5C87, 'D15Al 6 y  Dl 5A1 7, en escala 1 1 	• - ' '. 	'u.-, 	-• -- 

50 000 y  sus anexo 	de1 enei Registro Agrario Nacional; ' 
f' 	

•' 
mediante acuerdo de veins dé junio de dos mil dieciocho, se tuvo por 

desahogada la vista y requirió nuevamente a la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano 

19 

Décimo Quinto. Por oficio recibido en la Oficina de Certificación Judicial y 

Correspondencia de este Alto Tribunal el dos de julio de dos mil dieciocho, la 

Directora Jurídica Contenciosa de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano informó los actos 

realizados a efecto de cumplir el requerimiento de referencia; en tal virtud, por 
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acuerdo de cuatro de julio d dos mil dieciocho, se di 

para los efectos legales conducentes. 

Décimo Sexto. Por ofibio: recibido en laOficin 

Correspondencia de este Alto Tribunia! el veintio 

dieciocho, la Directora Jurídica contenciosa de la 1. 

de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territotial y Urbano informó las; gestiones 

vista al, Estado de Chiapas 

de Certificción Judicial y 

ho de agosto de dos mil 

nidad de Asuntos Jurídicos 

necesarias para cumplirel rquerimiento; por ianto, 1 

de agosto de dos mil dieciochó, se requirió a la Del 

del Registro Agrario Nacional ya la Dirección ¿enen 

de la Propiedad Rural de la Secretaría de Des 

Urbano, para que en el plazo de veinte días hábil 

Carta Levantada por la Sectetaríá de la' Reforma Ag 

indicando sus límites en dl Estado de Oa4aca 

geográficas en proyección' U ±M. con las clvessi 

-~iEl 5C56, El 5C57, El 5C66, E15C67, E1'5C76, E 

D15A16 y D15A17, en escala: 1O 000 y sus anex 

con .ésta misma, realizaran un acople en un mapa 

el que figuren los municipios 4 Arriaba y Cintalapa 
territorial antes de la creación del Municipio,-de Bli: 

ediante proveído de treinta 

'gación: EsttaI en Chiapas 

1 Adjunta de Regulárización 

rrollo Araiio, Territorial y 

s, exhibieran el "Anexo 'N', 

aria del Estado de Chiapas, 

ue comprenden lás cartas 

uienteS: E15C4611E15C47, 

15C77, Ei5C86 E15C87, 

s correspohdientes", y que 

e la repibliça mexicana en 

éste últirnoen su extensión 

ario Domínguez. 

Décimo Séptimo. Mediante oficio recibido: e la Oficina 'de Certificación 

Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal eiuuince de octubrel de dos mil 

dieciocho, la Delegada del Registro Agrario NJacibnal en el! Estado de Chiapas, 

exhibió en copia certificada el "Anexó 'N', Carta Le 

la Reforma Agraria del Estdó de Chiapas, Indicar 

de Oaxaca, que comprendbn las cari tas georáfic 1,9 
las claves siguientes: El 5C46, El 5C47, E1 C56, 

El 5C76, El 5C77, El 5C855 E15C87,D15A16 y Di 

sus anexos correspondiente s", señalando que en 

acople respectivo, se encontraba imposibilitado mal: 

con la información digital Peorreferenciada que p 

mérito; mediante proveído de dieciséis de octub 

otorgó vista al Estado de Chiapas. 

antada: Por IIa Secretaría de 

do sus lmites en el Estado 

s en próyecciÓn UT.M. con 

E15C57, E1:5C6 E15C67, 

5A1 7, en 'escala 1 50 000 y 

cuanto a Ii realización del 

rialmente, ya que no cuenta 

rmita realizar el acople de 

e de do ntiil dieciocho, se 

10 
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1 

- 	 - i 
subdelegado'féchicó del Réis &' 	rio..Nacioná1en el Estado de Chiapas, 

Vr X . 

informa que entre lasfunc:ionesdeklegistroAgrario Nacional se encuentra el 

llevar a cabo el control regi ra 'y dbcumental de la propiedad social que consta 

en ejidos y comunidades, más no de la propiedad privada y que las 

modificaciones de lí 	municipales o estatales no son competencia de ese 
9!" 	t,,\ 

 

organo registral,)asJmi - osenaia 1 que laqinformaciondocumental del catastro 
kL' 	 Yd ,'jJ L 

histórico que se encuentra a resguardo en esa Delegación del Registro Agrario 

Nacional se limita'acopias simplesideiasttcartas' catastralesAy 'noí medio 
,t 	 )L Ui 1 i1t\ JL L\ 

magnético alguno con la georreferenciación real, es decir, no cuenta con la 

información precisa de los vértices de los polígonos del catastro para oficializar 

la información requerida, por lo que afirma la imposibilidad material para 

realizar el acople en un mapa de la República Mexicana en el que figuren los 

municipios de Arriaga y Cintalapa, este último en su extensión territorial antes 

de la creación del Municipio de Belisario Domínguez, con la copia certificada del 

"Anexo 'N', Carta Levantada por la Secretaría de la Reforma Agraria del Estado 

r if1, 

claves siguid'ntes: El 5C46, El'5Ç4-7El 5C56, El 5C57, El 5C66, El 5C67, 
' 	 q , 

El5C76,Ei.5C77, El5C86.E•l5C87•,DlA-l'6y Dl5Al7en escala 1 50 000 y 
• d:'2: 	 . ( . 

sus anexos correspondientes ,\y'solicitose requiriera 'nuevamente al Registro , 
Agrario NacIonal, bajo el, argurnento de 'que si , 	' • on la informacion 

/y LJJLI1\J  
necesaria f1person'aIcalifióado pár'a 'ieali'zar-el .acople '-respectivo; motivo por el 

"•• t••. 	J 
cuál,' en proveídd de veintinuéveUe 'octubre d: 	mil dieciocho, se tuvo 

r 	 ..T\ 	\'\ 
porcumplidg, parcialmente el requerimiento, de mérito,',y se requirio nuevamente 

	

.i,":.. 	. 
al Registro Agrario-Nacional en •el•.Estado•.dehiapas, para que el plazo de diez 

dias exhibieraladocumentaI requerida. 

Décimo Noveno.(Por--ofició reI".ekcatorced -'enero de dos mil 
'1• •  •l 	 • 	1, •' 	i/ •;-'-----•'- 	. 

'1 	 : 	1( 1. 
 

diecinueve en la Oficina de\ Certificaciori"-'Judicial/, y Correspondencia el 
4 	. 	 S 	... 	1 / 

rORMA A51 
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Décimo Octavo. Por escrito recibido el veinticinco de 

octubre de dos mil dieciocho en la Oficina de Certificación 

Judicial y Correspondencia el delegado del Estado de 

Chiapas desahogó la vista concedida, en el que consintió 

y aceptó la exhibición de las documentales que conforman 

el "Anexo 'N', Carta Levantada por la Secretaría de la 

Reforma Agraria del Estado deChiapa, indicando sus límites en el Estado de 
\J( )\ 1 

Oaxaca, que comprenen 	car d las- tasgeo 'grfcas.n proyección U.T.M. con las 

11 
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de Chiapas, indicando sus lmtes en el Estado de C axaca, qLie comprenden las 

cartas geográficas en proecbián U.T.M. con las 1laves Íguiente: El 5C46, 

El 5C47, El 5C56, El 5C57, El 5C66, E15(67, 1 15C76, El 5C77 El 5C86, 

E15C875  D15A16 y D15A17, en escala .  1 50 000: y sus anexos 

correspondientes", todo lo anterior,,'con fundam.nto en el artículo 90 del 

Reglamento Interior del Registro Agrário Nacional. 

En virtud de lo anterioÑ con fundamento' en elrtículo 297, fracción 111,  del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplic.ción supletoria conforme a 

lo previsto en el numeral 12  de la Ley Reglamentan: de las Fracciones 1 y  II del 

Artículo 105 de la Constituióñ Política de los Estasos Unidos Mexianos, con 

copia simple del oficio de cuenta dese viste al Es ado dé Chiapas, para que 

dentro del plazo de tres dis hábiles.,  contados a 'uartir del siguiente al en que 

surta efectos la notificación dé este proveído, rnan ¡este Io que a su derecho 

convenga. 

Por otro lado, agréguese aléxpediente, para 

N escrito de cuenta suscritc por el delegado del 

personalidad tiene reconoÓid en loaiitos de ¡c-

citada al rubro, mediante el cual renuncia al cargo 

el presente asunto, solicitando se haga efectiva en 

todos los recursos de reclanación que se encueritr 

ue surta efectos, 	el 

Estado de Chiapas, cuya 

controvbrsi:a constitucional 

de delegadó de Chiapas en 

1 incidente de suspensión y 

n en trámité. 

No ha lugar a acordar de conformidad su solicitud, pues al tener al 

promovente con tal carácter, sólo está facultado) para hacer pr9mociones, 

concurrir a las audiencia, rendir pruebas, frn ulai,,  alegatos e interponer 

incidentes y recursos, mas no así para revocar una .esignaciónde deIgado, ya 

que esa facultad le corresponde al ente legiti ado por conducto de su 

1  Códicio Federal de Procedimientos Civiles  

Artículo 297. Cuando la ley no señale téminp para la práctica de algún: acto j 
se tendrán por señalados los siguientes: [...] 

II.- Tres días para cualquier otro caso. 

2  Ley Reqiamentaria de las Fracciones 1 g II del Artículo 105 de la Con 
Mexicanos  

Artículo 1. La Suprema Corte de Justiciá de¡ la Nación  conocerá y resolverá 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstftucionalicl 
artículo 105 de la Constitución Política de los Eátados Unidos Mexianos. A 
prevenciones del Código Federal de Prcedimiéntos Civiles. 

dicial o para el ejrcicio de algún derecho, 

titución Política de los Estados Unidos 

on base en las disposicidnes del presente 
d a que se refieren las frciones 1 y  II del 
Ita de disposición expresa, se estará a las, 

12 
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representante legal, de conformidad con los artículos 103  

y 11, párrafo primero de la citada ley reglamentaria. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Finalmente, agréguese -al expediente, para que surta 

efectos legales, el escrito de cuenta del Titular de la 

Consejería Jurídica del Estado de Chiapas, a quien se 

tiene por presentado con la personalidad que ostenta5, señalado domicilio para 
11 

oír y recibir notificaciones, en E:s)t,,<a, (ci)d1d y designados como delegados a las 
'Ç \ \ k 

	/ /f 
personas que indica,;-esto, ic'i Astn rnn fundamento 	Ir 	rtírulos 11, párrafos primero 

y segundoRie ia Ley i-iegiameniaria ae
-
i
-
as
:

'tracci
: 	'

onesl-y II del Artículo 105 de 
) 1 

la Constitución 	
1 	

así como 3057 del 

( 	 Çi 
(

Í, 1114- 11111  

Ley Reg lamentaria de'is Frcisi elA? 	 los tdo Unidos Mexicanos 
ArticuIo1O.Tendrarel caracter de parte en las co tr/eLsias cnsituc&oQaIes: \ 	1 
1. ComoaCtor, la entidad, pod5er\i orgn6 q'e 	 \ \ 
H. Com , demandadd)entidd, pd 	 /ro - iado la norma gene dI o,pronunciado el acto que sea 
objeto ¿ l' controversia;\ 	 - £ 	«-a ' 	e 	1 ; 
III. Corto térdero o terc&os4nteresadoé, las entidades, poderetfórgaro aq - - refiere la fracción 1 del artículo 105 de la Constitución 
Política de los 	 que sin tener el aááter d&~r -' mandados, pudieran resultar afectados por la 
sentencia21 ele'gare a'Tí&arse, 	- J ''-. '  

W. El Procurad6r1 General de la República (( 	 1 
Artículo 1 1-EI5actor, el demandad'y Ç'su caso el tercerd inte / o beán carecer 

!jfg 
o1r conducto de los funcionarios 

que, en térmios de las normque los rien, éfén facúFtaJos par- - "entáiios Entodo soteji'resumirá que quien comparezca 
4 	- 	-' ,--.----- 	 - 1 

a juicio goza de, la representacion legal y cuenta conJa caacidaa par acerlosalvo prueba en contrario. [...] 
De conformidad con la'documentalque exhibe y a laormativida&siguiente:.'  

Ley Orgánica de la Administración Pública dei Estado",, Chiapas C. 
Artículo 4. El Titular del Podr1Ejecutivorereseitará al s ': enlos-asuntos en que éste sea parte, directamente o por conducto de 
la irVtítución que tenga"a su cago la fuii'ón de C'nsej - 	ur i?oiiel Gobernador'- ' 
La función de Consejero Jurídico delGobenador estará - -to dela-lrístituciónque para tal efecto determine el Titular del Poder 
Ejecutivo.  
La constitución, organización y funcionamiento de la Consejería"Jurídica del Gobernador, estará determinada en el decreto de creación 

utivoÇ's atribuciones serán vinculantes en materia normativo-jurídica para las 
úbl a estatal. 

Gobernador publicado en el Periódico Oficial del Estado de Chiapas el 

Artículo S. A la Consejería Júrídica corresponde el despacho de los siguientes asuntos: [ .. . ] 
XIV. Sustituir al Ejecutivo Estatal, exclusivamente para presentar demandas o su desistimiento, rendir informes, ofrecer pruebas, 
formular alegatos y presentar recursu- • . juicios de amparo y demás medios de control constitucional federales y locales, en los 
que éste sea señalado como autorida. '. ' i nsable, tercero interesado, o tenga interés jurídico. [.. .1 

4 	Artu1ilo 'O "La 	 cargo de u'TTitulfljuesera denominá'doConsejero Jurídico del Gobernador-el cual tendrá 
1 	el ni/l de'Secretrio y/o Titula ¿le Deerdncia y sralepreentante' del Orgariismo con índepedencia ¿le poder dg'árjdicha 

áibci'ór 4élo' l'seMd6rd. 'públicÓ qué deterrf{iné simisrio 6bnt'rá c$n 	 /iridade, ras y 
demás personal que establezca su Reglamento Interior, de conformidad con su presupuesto. 
Las determinaciones del Consejero Jurídico del Gobernador en materia jurídico-normativa, así como las que realice sobre la 

de las disposiciones contenidas en la Ley Organica de1la Administración Publica del Estado deChiapas serán vinculantes 
y de otservarca gneral pra todas las Dependencias y Entidades1de la driistracion Publica /\ (\ 

\i 
/\ ( 	

1 

Articulo11 ElCorisejro<iúrídic del Gober'ndor tendrá entre1otras,.las ribucionssiguintés: \ 	1 	1 1 
1. Representar legalmente a la Consejería Jurídica del Gobernador ante toda clase de autoridades, organismos, instituciones y personas 
públicas o privadas, nacionales e internacionales. 
La representación a que se refiere esta fracción, comprende el ejercicio de todo tipo de acciones y constituye una representación 
amplísima. 
Esta representación podrá delegarla expresamente al subconsejero jurídico que considere conveniente, o mediante el otorgamiento de 
poderes notariales especiales, única y exclusivamente para el desempeño de las funciones jurídicas encomendadas. [ .. . ] 
6 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca 
a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan 

pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ]. 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa 

ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les 
interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

que para tal efecto emita el Titular del Poder 
Dependencias y Entidades de la Administració 
Decreto por el que se crea laConsejería Ju 
ocho de diciembre de dos mil dieciocho 
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apba ión supletoria,  en términos Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

del numeral 18  de la citada ley. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministró instructor José Ferhand Franco 

González Salas, quien actúa bón Carmina Cortés odríguez, Secrtaria de la 

Sección de Trámite de, Controversias Coistitúcisnales y de Acónes de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría .General de Acuerdos de este Alto 

Esta hoja corresponde al proveído Je catorce de febrero dé dosmi i diecinuee, dictado por el Ministro 
José,Fnando Franco González Sa as, en la controveiLsia  con titucional li2iI2Ol2,  promovida por 
el atado de Oaxaca, Conste.\ 	1 

8  Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  11 de 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la 
controversias constitucionales y las accionds de inóonstituóional¡dad a clue  se refi 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición exprsa 
de Procedimientos Civiles. 

Artículo 105 de la Constitución Política de lo Éstados Unid.s1Mexicanos 
ación conocerá y resol\erá con b.se en las diposiciones del presente Título, las 

ren las fraciones 1 y  II del ahícuio 105 de la 
se estará a lás Ørevncionesdel Código Federal 

 
 
 
 
 




